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Al despacho del señor Juez, informando que acorde a lo dispuesto en la Circular PCSJC19-18 del 09 de julio de 2019, se verificó 

en la página web http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx, sobre los antecedes disciplinarios del 

apoderado de la parte demandante, y dicha consulta arrojó que no aparecen registradas sanciones contra el profesional del 

derecho. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 05 de junio de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva elevada por RUITOQUE S. A. E.S.P., mediante 

apoderado judicial en contra de AGENTE EXPERTO DE SERVICIOS PUBLICOS S.A.S. E.S.P. con 

ocasión de las obligaciones contenidas en un (01) pagaré arrimado a la demanda.  

 

Sin embargo, analizado el escrito incoatorio, se advierte que es necesario: 

 

El literal C del art. 2 de la Ley 527 de 1999, define la firma digital así: 

 

 “c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, 

utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje 

permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación”.  

 

Del mismo modo, el art. 28 de la citada norma, dispone:  

“Atributos jurídicos de una firma digital. Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos 
se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser 
vinculado con el contenido del mismo. 

PARÁGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma 
manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 
2. Es susceptible de ser verificada. 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es 
invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 
 

Por su parte, el art. 30 ibídem determina que las entidades de certificación, se encargan de emitir 

certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. 

De conformidad con lo anterior deberá ALLEGARSE el mensaje de datos por medio del cual se llevó a 

cabo la firma digital del pagaré No. 01 de 2023, así como la certificación correspondiente de la firma digital 

del otorgante del pagaré. 

 

De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en los artículos 82 y s.s. del 

C. G. del P., se dispondrá la inadmisión de la demanda, concediéndole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para su subsanación, so pena, de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx
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PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva instaurada por RUITOQUE S. A. E.S.P., mediante 

apoderado judicial en contra de AGENTE EXPERTO DE SERVICIOS PUBLICOS S.A.S. E.S.P., de 

acuerdo a lo señalado en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanadas dichas falencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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